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Analítica

La selección de las muestras de ejemplos que se emplean en la codificación normativa del español está

relacionada con las concepciones teóricas que en cada época histórica sirven de base para acometer la reflexión

gramatical. La autoridad sobre el uso ha correspondido tradicionalmente en la preceptiva académica a las

fuentes literarias, que se han empleado fundamentalmente para ilustrar la pauta normativa tanto en la labor

lexicográfica como en la gramatical. La incorporación de nuevas tipologías textuales en la producción

académica está vinculada a un cambio en la concepción teórica en la que una lengua ya no es concebida como

un bloque monolítico y homogéneo, sino donde la variación lingüística se constituye en rasgo inherente a su

misma condición histórica. De ahí que no resulte extraño que en la nómina de textos sea cada vez más frecuente

encontrar un amplio corpus conformado por publicaciones periódicas. Esta incorporación de muestras

periodísticas en la reciente producción académica, materializada en el Diccionario panhispánico de dudas

(2005) y en la Nueva gramática de la lengua española (2009), viene a suplir en cierta medida también el

silencio normativo académico ante las dudas y vacilaciones lingüísticas planteadas por los profesionales de los

medios de comunicación. Tras el rastreo histórico de la aparición de muestras periodísticas en la

ejemplificación normativa académica, se tratará de establecer si se ha producido un cambio en la funcionalidad

de estas citas de manera que no sean ya empleadas exclusivamente con la valoración de ejemplaridad

idiomática, tal y como se utilizaban fundamentalmente las muestras extraídas de los textos literarios en la labor

de codificación tradicional de la Academia, sino también como variantes incorrectas objeto de una crítica más o

menos velada hacia determinados usos circunscritos mayoritariamente al discurso periodístico actual
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